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"NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

TURÍSTICOS EL DÍA DEL CENSO" 

 

El Consulado General del Perú en Nagoya hace de conocimiento que el 16 de 

octubre se  aprobó  la Norma Técnica Censal N° 015-2017-INEI/CPV  "Normas 

para el funcionamiento de los servicios turísticos el día del Censo". El Censo 

Nacional se llevará a cabo el 22 de los corrientes motivo por el cual es importante 

tener de conocimiento las normas aprobadas.  

Para mayor información se adjunta la mencionada normativa. 

 

        

       Nagoya, 20 de octubre de 2017 
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